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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESIDENCIA 

INTERVENCIÓN GENERAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTRATACIÓN 

01.1.0 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN. 
 

En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, siendo las nueve horas y quince 
minutos del día 05 de agosto de 2016, se reúnen en sesión extraordinaria en el 
Salón de Actos de la Casa Palacio del Cabildo de Gran Canaria, sito en la calle Bravo 
Murillo, nº 23, planta baja, la Mesa Permanente de Contratación constituida, de 
conformidad con el acuerdo de delegaciones efectuado por el Consejo de Gobierno 
de 30 de junio de 2015 y el vigente Reglamento Orgánico de la Corporación que 
disponen la composición de la misma, de la siguiente forma:  
 

Presidente:   
 

� Don Pedro Justo Brito. 
 

Vocales: 
 

� Doña Judith Quintana Suárez, en representación de la Intervención.  
 

� Doña Isabel Julios Ramírez, en representación de la Asesoría Jurídica.  
 

� Don Carlos Ester Sánchez, en representación del Grupo Popular. 
 

� Doña María Isabel Santana Marrero, en representación del Grupo 
Socialista. 

 
� Doña Esther Monzón Monzón, en representación del Grupo Unidos por 

Gran Canaria. 
 

Secretaria:  
 

� Doña Isabel Gutiérrez Santana, Técnico de Administración General de la 
Unidad Administrativa de Contratación. 

 
Existiendo Quórum suficiente para la válida constitución de la Mesa, conforme 

a lo establecido en el Art. 21.7 del RD 817/2009 de 8 de Mayo, que desarrolla la Ley 
de Contratos del Sector Público, se procede por la Presidencia al comienzo de la 
Sesión.  

 
A continuación se examinan los asuntos contenidos en el Orden del Día. 
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1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.  
 

Previamente entregada a los miembros de la Mesa el acta de la reunión 
ordinaria de la Mesa de Contratación de 27 de julio de 2016, se aprueba por mayoría 
de los presentes, con la abstención de Dª Isabel Julios Ramírez, Dª María Isabel 
Santana Marrero y Dª Esther Monzón Monzón, por no haber estado presentes en la 
sesión anterior.  
 

2.- CESE Y NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DE LA MESA DE 
CONTRATACIÓN 
 

- No hubo. 
 

3.- CORRECCIÓN DE ERROR/ES EN ACTA/S ANTERIORES 
 
- No hubo. 

 
4.- DACIÓN DE CUENTA. 

 
- 1209/RRHH Procedimiento abierto varios criterios: “Servicio de prestación 

de la especialidad preventiva de medicina del trabajo al personal del Cabildo de 
Gran Canaria”. Importe neto: 128.000,00 € e Igic: exento. Tramitación ordinaria. 
Plazo de ejecución: 2 años. Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
La Secretaria informa que mediante Resolución nº 64/16, de 01 de agosto de 

2016, del Consejero de Gobierno de Hacienda y Presidencia, D. Pedro Justo Brito, 
se declara desierta la licitación dado que las dos empresas que concurren al 
procedimiento han quedado excluidas de conformidad con lo indicado en los 
informes técnicos del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de 17 de 
mayo y 29 de julio de 2016, de lo que se da cuenta en esta Mesa. 
 

 
5.- VENCIMIENTO DE LICITACIONES Y APERTURA DE DOCUMENTACIÓN   

GENERAL. 
 
- No hubo. 

 
6.- PROPUESTAS DE ADJUDICACIÓN. 
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- 1157/OP Procedimiento negociado sin publicidad: “036/15 Forro de muro en 
la GC-200, p.k. 63,042, M.D. y reposición de serventía de paso en la GC-200, p.k. 
63,570, M.D.”. Importe neto: 73.678,35 € e Igic: 5.157,48 €. Tramitación ordinaria. 
Plazo de ejecución: 1 mes y 2 meses respectivamente. Obras Públicas e 
Infraestructuras.  
 

Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Obras Públicas e 
Infraestructuras se observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón 
de la cuantía, contiene los trámites oportunos para la negociación del contrato, y en 
concreto las invitaciones cursadas a dieciocho empresas, a saber: 

 
- SEANTO, S.L. 

- OBRAS Y PROYECTOS MAHEDI, S.L. 

- JUAN FUENTES LORENZO, S.L. 

- LEM INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 

- TRANSPORTES PAMOALDO, S.L. 

- CABRAL Y RAMOS, S.L. 

- AMBROSIO AMADO ALONSO MAYOR 

- FELIX SANTIGO MELIAN, S.L. 

- REYOCAN, S.L 

- INSTALACION Y MONTAJES ELECTRICOS Y SANEAMIENTOS IMESAPI, 
SA. 

- GRUPO SATREGI, S.L.U. 

- API MOVILIDAD, S.A. 

- TRANSP. Y EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L. 

- NELKONSA OBRA Y PROYECTOS, S.L. 

- CONSTRUCCIONES Y REFORMAS O.R.V., S.L. 

- MAXIMO DEL ROSARIO SOSA 

- TRANSPORTES JOSE VELAZQUEZ E HIJOS, S.L. 

- CONSTRUCCIONES Y REFORMAS YEGAMAR L.P., S.C.P. 
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Consta en el expediente, que las mercantiles CONSTRUCCIONES Y 
REFORMAS O.R.V., S.L. Y NELKONSA OBRAS Y PROYECTOS, S.L., retiran su 
invitación pero no presentan oferta, que el GRUPO SATREGI, S.L.U., API 
MOVILIDAD, S.A., MAXIMO DEL ROSARIO SOSA, TRANSPORTES JOSE 
VELAZQUEZ E HIJOS, S.L. Y CONSTRUCCIONES Y REFORMAS YEGAMAR LAS 
PALMAS, S.C.P. no presentan oferta, así como que la empresa TRANSPORTES Y 
EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L. declina la invitación. 
 

Habiéndose presentado a dicha negociación, en tiempo y forma, diez de las 
empresas invitadas y cumpliendo todas las licitadoras los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, visto el 
informe técnico de valoración de fecha 20 de julio de 2016, suscrito por D. José 
Francisco Duque Morán, Director General de Obras Públicas, Dña. Angeles Ojeda 
Ojeda, Jefa del Servicio Administrativo de Obras Públicas e Infraestructuras y D. 
Ricardo Pérez Suárez, Jefe del Servicio Técnico, la Mesa acuerda por unanimidad 
de los presentes, hacer suyo el contenido del informe y proponer en el mismo 
sentido informado a AMBROSIO AMADO ALONSO MAYOR, como adjudicatario 
del contrato referido por un por un importe total de SESENTA Y ÚN MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS 
(61.242,50 €), con un desglose de presupuesto del contrato en un importe neto de 
CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON 
NOVENTA Y OCHO CENTIMOS (57.235,98 €) e IGIC de CUATRO MIL SEIS 
EUROS CON CINCUENTA Y DOS CENTIMOS (4.006,52 €), de conformidad con lo 
ofertado en su propuesta, al ser la oferta más ventajosa para la Corporación. 

 
 
- 1166/OP Procedimiento negociado sin publicidad: “058/15 Muros en la GC-

604 en los p.k. 6,150 y 6,180; Muros en la GC-604, p.k. 3,000 ambos márgenes”. 
Importe neto: 140.529,62 € e Igic: 12.312,99 €. Tramitación ordinaria. Plazo de 
ejecución: 2 meses y 3 meses respectivamente. Obras Públicas e Infraestructuras.  

 
Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Obras Públicas e 

Infraestructuras se observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón 
de la cuantía, contiene los trámites oportunos para la negociación del contrato, y en 
concreto las invitaciones cursadas a veinte empresas, a saber: 

 
- SEANTO, S.L. 

- OBRAS Y PROYECTOS MAHEDI, S.L. 

- JUAN FUENTES LORENZO, S.L. 
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- LEM INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 

- TRANSPORTES PAMOALDO, S.L. 

- TRASNPORTES Y EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L. 

- CONSTRUCTORA LANTIGUA E HIJOS, S.L. 

- AMBROSIO AMADO ALONSO MAYOR 

- FELIX SANTIGO MELIAN, S.L. 

- REYOCAN, S.L 

- INSTALACION Y MONTAJES ELECTRICOS Y SANEAMIENTOS IMESAPI, 
SA. 

- CONYPSA, S.A. 

- BLOQUIA CANARIAS, S.L. 

- GRUPO SATREGI, S.L.U. 

- API MOVILIDAD, S.A. 

- INSULAR DE TECNICAS CONSTRUCTIVAS, S.L. 

- NELKONSA OBRA Y PROYECTOS, S.L. 

- JUAN VENTURA TRABAJOS EN PIEDRA, S.L. 

- EL PALMAR 2005, S.L. 

- JOSE LUIS QUINTANA HERNANDEZ 

 
Consta en el expediente que las mercantiles JUAN VENTURA TRABAJOS EN 

PIEDRA, S.L. Y NELKONSA OBRAS Y PROYECTOS, S.L., retiran su invitación 
pero no presentan oferta, que el GRUPO SATREGI, S.L.U., API MOVILIDAD, S.A., 
JOSE LUIS QUINTANA HERNANDEZ Y EL PALMAR 2005, S.L. no presentan 
oferta, así como que la empresa INSULAR DE TECNICAS CONSTRUCTIVAS, S.L. 
declina la invitación. 
 

Habiéndose presentado a dicha negociación, en tiempo y forma, trece de las 
empresas invitadas y cumpliendo todas las licitadoras los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, visto el 
informe técnico de valoración de fecha 20 de julio de 2016, suscrito por D. José 
Francisco Duque Morán, Director General de Obras Públicas, Dña. Angeles Ojeda 
Ojeda, Jefa del Servicio Administrativo de Obras Públicas e Infraestructuras y D. 
Ricardo Pérez Suárez, Jefe del Servicio Técnico, la Mesa acuerda por unanimidad 
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de los presentes, hacer suyo el contenido del informe y proponer en el mismo 
sentido informado a AMBROSIO AMADO ALONSO MAYOR, como adjudicatario 
del contrato referido por un por un importe total de CIENTO TRECE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y SEIS CENTIMOS 
(113.795,96 €), con un desglose de presupuesto del contrato en un importe neto de 
CIENTO SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y 
SEIS CENTIMOS (106.351,36 €) e IGIC de SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA CENTIMOS (7.444,60 €) de 
conformidad con lo ofertado en su propuesta, al ser la oferta más ventajosa para la 
Corporación. 
 

- 1240/OP Procedimiento negociado sin publicidad: “001/16 Muro en la 
carretera GC-121, p.k. 1,400 margen izquierdo”. Importe neto: 61.094,16 € e Igic: 
4.276,59 €. Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución: 2 meses. Obras Públicas e 
Infraestructuras.  
 

Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Obras Públicas e 
Infraestructuras se observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón 
de la cuantía, contiene los trámites oportunos para la negociación del contrato, y en 
concreto las invitaciones cursadas a veintiuna empresas, a saber: 

 
- SEANTO, S.L. 

- XERON REVESTIMIENTOS, S.L.U. 

- OBRAS Y PROYECTOS MAHEDI, S.L. 

- JUAN FUENTES LORENZO, S.L. 

- HERMANOS MEDINA LA HERRADURA, S.L. 

- TRANSPORTES PAMOALDO, S.L. 

- TRASNPORTES Y EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L. 

- VICTOR SANCHEZ CALDERIN 

- NELKONSA OBRA Y PROYECTOS, S.L. 

- AMBROSIO AMADO ALONSO MAYOR 

- FELIX SANTIGO MELIAN, S.L. 

- REYOCAN, S.L 

- INSTALACION Y MONTAJES ELECTRICOS Y SANEAMIENTOS IMESAPI, 
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SA. 

- GRUPO SATREGI, S.L.U. 

- API MOVILIDAD, S.A. 

- CONSTRUCCIONES MONTE LENTISCAL, S.L. 

- MULTISERVICIOS VERDE SUAREZ, S.L. 

- LEM INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 

- INSULAR DE CONSTRUCCIONES Y  ACTIVIDADES MOBILIARIAS, S.L. 

- CONSTRUCCIONES Y REFORMAS YEGAMAR LAS PALMAS, S.C.P. 

- ORVOKKI, S.L. 

 
Consta en el expediente que las mercantiles API MOVILIDAD, S.A., 

MULTISERVICIOS VERDE SUAREZ, S.L., LEM INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS, S.L. E INSULAR DE CONSTRUCCIONES Y ACTIVIDADES 
MOBILIARIAS, S.L. retiran su invitación pero no presentan oferta, que el GRUPO 
SATREGI, S.L.U., CONSTRUCCIONES Y REFORMAS YEGAMAR, S.C.P. Y 
ORVOKKI, S.L. no presentan oferta, así como que la empresa CONSTRUCCIONES 
MONTE LENTISCAL, S.L. presenta oferta fuera de plazo. 

 
Habiéndose presentado a dicha negociación, en tiempo y forma, trece de las 

empresas invitadas y cumpliendo todas las licitadoras los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, visto el 
informe técnico de valoración de fecha 19 de julio de 2016, suscrito por D. José 
Francisco Duque Morán, Director General de Obras Públicas, Dña. Angeles Ojeda 
Ojeda, Jefa del Servicio Administrativo de Obras Públicas e Infraestructuras y D. 
Ricardo Pérez Suárez, Jefe del Servicio Técnico, la Mesa acuerda por unanimidad 
de los presentes, hacer suyo el contenido del informe y proponer en el mismo 
sentido informado a la empresa XERON REVESTIMIENTOS, S.L.U., como 
adjudicataria del contrato referido por un por un importe total de CUARENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y DOS 
CENTIMOS (45.759,62 €), con un desglose de presupuesto del contrato en un 
importe neto de CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS  
EUROS (42.766,00 €) e IGIC de  DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES 
EUROS CON SESENTA Y DOS CENTIMOS (2.993,62  €), de conformidad con lo 
ofertado en su propuesta, al ser la oferta más ventajosa para la Corporación. 
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- 1223/SSAA Procedimiento abierto varios criterios (sin criterios subjetivos): 
“Estudio sobre el impacto de las nasas para peces y mejoras tecnológicas 
correctoras: Proyecto nasa sostenible” Importe neto 93.457,94 € e IGIC 6.542,06 
€ Tramitación urgente. Plazo de ejecución 18 meses. Agricultura, Ganadería y 
Pesca. 
 

En la Mesa del pasado 27 de julio de 2016, se procedió a la apertura de los 
sobres de Criterios Objetivos de las empresas concurrentes en este procedimiento y 
se acordó enviar la documentación al Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca para 
que se informara al respecto conforme a los pliegos, con posterior remisión a esta 
Mesa para su valoración y propuesta de adjudicación. 

 
Emitido informe técnico de valoración de fecha 28 de julio de 2016, suscrito 

por la Técnico de Pesca, Dª. María Fernanda Marrero Escudero y el Jefe Adjunto del 
Servicio Técnico de Extensión Agraria y Desarrollo Agropecuario y Pesquero, D. José 
Manuel Corcuera Álvarez de Linera, en el que se detalla el proceso seguido para 
efectuar la valoración y la aplicación pormenorizada de los criterios objetivos 
contemplados en los Pliegos que rigieron la licitación, y, conteniendo la propuesta de 
adjudicación, la Mesa acuerda por unanimidad de los presentes, aprobar la 
siguiente clasificación: 
 

1ª EMPRESA 
CENTRO DE INVESTIGACIONES 

MEDIOAMBIENTALES DEL ATLÁNTICO, S.L. 
CRITERIOS OBJETIVOS OFERTA PUNTUACIÓN 

1) OFERTA ECONÓMICA 99.510 € 1,34 
2) DISEÑO EXPERIMENTAL 
nº de embarques 160 o más 15 
nº  de experiencias por prototipo 108 20 
nº de muestreos biológicos 840 5 
3) ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

nº de armadores analizados 13 8 
nº de tipos de nasa 360 6 
nº de nasas de cada tipo 60 6 
4) ACUERDOS CON BUQUES NASEROS 

acuerdos por núcleo pesquero 13 10 
Total puntuación  

71,34 

 
Dos de las empresas no han cumplido con la cláusula 17 PCAP “Criterios de 

adjudicación” apartado 4, en la que se estableció la obligatoriedad de presentación 
de al menos una carta de compromiso de colaboración de un buque nasero de cada 
núcleo pesquero, por lo han de ser EXCLUIDAS: 
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a. ECOS Estudios ambientales y oceanografía: no aporta carta de 
compromiso de buques naseros de Mogán ni de Castillo del Romeral. 

b. ELITTORAL Estudios de ingeniería costera y oceanografía: no 
aporta carta de compromiso de buque nasero de Mogán. 

 
Continuando con el examen del informe el mismo concluye que la oferta más 

ventajosa para la Corporación, con un total de 71,34 puntos es la de la empresa 
CENTRO DE INVESTIGACIONES MEDIOAMBIENTALES DEL ATLÁNTICO, S.L. por 
lo que la Mesa acuerda por unanimidad de los presentes, proponer en el mismo 
sentido informado por el Servicio a la empresa CENTRO DE INVESTIGACIONES 
MEDIOAMBIENTALES DEL ATLÁNTICO, S.L. como adjudicataria del contrato 
referido por un importe total de NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIEZ 
EUROS (99.510,00 €), que se desglosa en un importe neto de NOVENTA Y TRES 
MIL EUROS (93.000,00 €) e IGIC de SEIS MIL QUINIENTOS DIEZ (6.510,00€), y 
con el cumplimiento íntegro de lo indicado en su oferta en relación a los restantes 
criterios de adjudicación.  

 
 

- 1230/SSAA Procedimiento abierto un criterio: “Programa de ayuda a la 
desratización responsable en las explotaciones ganaderas de Gran Canaria 
2016-2019”. Importe neto: 58.252,43 € e Igic: 1.747,57 €. Tramitación ordinaria. Plazo 
de ejecución: 4 años. Agricultura, Ganadería y Pesca.  
 

En la Mesa del pasado 27 de julio de 2016, se procedió a la apertura de los 
sobres de Criterios Objetivos de las empresas concurrentes en este procedimiento y 
se acordó enviar la documentación al Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca para 
que se informara al respecto conforme a los pliegos, con posterior remisión a esta 
Mesa para su valoración y propuesta de adjudicación. 

 
Emitido informe técnico de valoración de fecha 27 de julio de 2016, suscrito 

por la Dª. María del Pino Ballesteros Fariña, Jefa de Sección Gestión de Matadero y 
Servicios Agropecuarios, en el que se detalla el proceso seguido para efectuar la 
valoración y la aplicación pormenorizada de los criterios objetivos contemplados en 
los Pliegos que rigieron la licitación, y, conteniendo la propuesta de adjudicación, la 
Mesa acuerda por unanimidad de los presentes, aprobar la siguiente 
clasificación: 
 

LICITADOR 
OFERTA DE PRECIO UNITARIO  

PRECIO UNITARIO IGIC 
 

QUÍMICA DE MUNGUÍA S.A. 
 

4,70 € 
 

0,137 € 
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 Continuando con el examen del informe el mismo concluye que la oferta más 
ventajosa para la Corporación es la de la empresa QUÍMICA DE MUNGUÍA S.A, por 
lo que la Mesa acuerda por unanimidad de los presentes, proponer en el mismo 
sentido informado por el Servicio a la empresa QUÍMICA DE MUNGUÍA S.A, 
como adjudicataria del contrato referido por un importe total máximo de SESENTA 
MIL EUROS (60.000,00 €) que se desglosa en un importe neto de CINCUENTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y TRES 
CÉWNTIMOS (58.252,43 €) e IGIC de MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (1747,57 €), de acuerdo con los 
siguientes precios unitarios ofertados en su propuesta: 
 

LICITADOR 
UNIDAD OFERTA DE PRECIO UNITARIO  

DIFENACOUM 
0,005% 

Bloques parafinados 
de 20 gr presentados 
en envases de 2 Kg 

netos 

PRECIO UNITARIO IGIC 
 
 

QUÍMICA DE MUNGUÍA S.A. 

 
 

4,70 € 

 
 

0,137 € 

 
 

- 1270/RES Procedimiento negociado sin publicidad: “Servicio de redacción de 
estudio de viabilidad para la implantación de un sistema de recogida selectiva 
más eficiente en tres demarcaciones insulares de Gran Canaria”. Importe neto: 
59.900,00 € e Igic: 4.193,00 €. Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución: 18 
semanas. Residuos.  

 
Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Residuos se 

observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón de la cuantía, 
contiene los trámites oportunos para la negociación del contrato, y en concreto las 
invitaciones cursadas a tres empresas, a saber: 
 

- AGENCIA DE ECOLOGÍA URBANA DE BARCELONA. 
- SPORA CONSULTORÍA AMBIENTAL, S.L. 
- ENT ENVIOREMENT & MANAGEMENT 

 
Habiéndose presentado a dicha negociación dos de las empresas invitadas 

(Ent Enviorement&Managenet  declinó la invitación) y cumpliendo los requisitos de 
capacidad y solvencia exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares;  
visto el informe-propuesta de adjudicación de 21 de julio de 2016, suscrito por Dª 
Elena Rodríguez Mendoza, Ingeniera Industrial del Servicio Técnico de Residuos, con 
el visto bueno de Dª Elisa Monzón Ramos, Jefa del Servicio de Residuos, conforme a 
lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de 
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Prescripciones Técnicas, la Mesa acuerda por unanimidad de los presentes, hacer 
suyo el contenido del informe y proponer en el mismo sentido informado a la 
empresa SPORA CONSULTORÍA AMBIENTAL, S.L. como adjudicataria del 
contrato referido por un importe total de CUARENTA Y CINCO MIL EUROS (45.000 
€) desglosado en un importe neto CUARENTA Y CINCO MIL EUROS (45.000 €)  e 
IGIC de TRES MIL CIENTO CINCUENTA EUROS (3.150 €) - no obstante, esta 
empresa está exenta de IGIC por no ser empresa residente ni tener establecimiento 
permanente en Canarias, operándose la inversión del sujeto pasivo del IGIC- y de 
acuerdo con las restantes condiciones ofertadas en su propuesta, al ser la oferta 
más ventajosa para la Corporación.  
 

- 1266/CI Procedimiento negociado sin publicidad: “Cruce de instalaciones 
en la GC-100. El Cubillo, T.M. de Telde”. Importe neto: 151.038,17 € e Igic: 
10.572,67 €. Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución: 8 semanas. Cooperación 
Institucional.  
 

Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Cooperación 
Institucional se observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón de la 
cuantía, contiene los trámites oportunos para la negociación del contrato, y en 
concreto las invitaciones cursadas a cinco empresas, a saber: 

 
- SONDEOS CANARIOS S.L. 

- PERFORACIONES TRUJILLO S.L. 

- TRANSPORTES Y EXCAVACIONES HERODÍAZ S.L. 

- REYOCAN S.L. 

- INAGUA GRAN CANARIA SERVICIOS S.L. 

 
Consta en el expediente que las empresas SONDEOS CANARIOS S.L. e 

INAGUA GRAN CANARIA SERVICIOS S.L. no presentaron oferta y 
TRANSPORTES Y EXCAVACIONES HERODÍAZ S.L. declinó la invitación. 

 
Habiéndose presentado a dicha negociación, en tiempo y forma, dos de las 

empresas invitadas y cumpliendo todas las licitadoras los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, visto el 
informe técnico de valoración de fecha 02 de agosto de 2016, suscrito por D. 
Fernando J. Hidalgo Castro, Jefe del Servicio Técnico de Cooperación Institucional, la 
Mesa acuerda por unanimidad de los presentes, hacer suyo el contenido del 
informe y proponer en el mismo sentido informado a la empresa PERFORACIONES 
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TRUJILLO S.L., como adjudicataria del contrato referido por un por un importe total 
de CIENTO VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA EUROS CON TREINTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS (127.660,34 €), con un desglose de presupuesto del contrato 
en un importe neto de CIENTO DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO EUROS 
CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (119.308,73 €) e IGIC de  OCHO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS 
(8.351,61 €), de conformidad con lo ofertado en su propuesta, al ser la oferta más 
ventajosa para la Corporación. 
 

- 1300/CI Procedimiento negociado sin publicidad: “Obras de demolición y 
reconstrucción de muro de contención y asfaltado. Polígono industrial de 
Maipez, T.M. de Telde”. Importe neto: 134.019,75 € e Igic: 9.381,38 €. Tramitación 
ordinaria. Plazo de ejecución: 20 días. Cooperación Institucional.  
 

Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Cooperación 
Institucional se observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón de la 
cuantía, contiene los trámites oportunos para la negociación del contrato, y en 
concreto las invitaciones cursadas a siete empresas, a saber: 

 
- JUAN GARCÍA ÁLAMO S.L.  

- LOPESAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES S.A. 

- SURHISA SUÁREZ E HIJOS S.L. 

- PETRECAN S.L. 

- TRANSPORTES Y EXCAVACIONES HERODÍAZ S.L. 

- FELIX SANTIAGO MELIÁN S.L. 

- CONSTRUCCIONES Y ASFALTADOS S.L. (CONASFAL). 

 
Habiéndose presentado a dicha negociación, en tiempo y forma, todas (7) las 

empresas invitadas y cumpliendo todas las licitadoras los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, visto el 
informe técnico de valoración de fecha 02 de agosto de 2016, suscrito por D. 
Fernando J. Hidalgo Castro, Jefe del Servicio Técnico de Cooperación Institucional, la 
Mesa acuerda por unanimidad de los presentes, hacer suyo el contenido del 
informe y proponer en el mismo sentido informado a la empresa PETRECAN S.L., 
como adjudicataria del contrato referido por un por un importe total de CIENTO 
CINCO MIL CIENTO SETENTA EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
(105.170,39 €), con un desglose de presupuesto del contrato en un importe neto de 
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NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA EUROS CON OCHO 
CÉNTIMOS (98.290,08 €) e IGIC de SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA EUROS 
CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (6.880,31 €), de conformidad con lo ofertado en su 
propuesta, al ser la oferta más ventajosa para la Corporación. 

 
 

- 1301/CI Procedimiento negociado sin publicidad: “Obras de reforma y mejoras 
en CEIP profesora Adelina Flores Medina”. Importe neto: 84.998,88 € e Igic: 
5.942,92 €. Tramitación urgente. Plazo de ejecución: 2,5 meses. Cooperación 
Institucional.  
 

Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Cooperación 
Institucional se observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón de la 
cuantía, contiene los trámites oportunos para la negociación del contrato, y en 
concreto las invitaciones cursadas a siete empresas, a saber: 

 
- TRANSPORTES Y EXCAVACIONES HERODÍAZ S.L.  

- COET INSULAR S.L.  

- CONSTRUCCIONES ROBAINA Y DÉNIZ S.L.  

- CONSTRUPLAN, CONSTRUCCIONES Y PLANIFICACIÓN S.L.  

- CONSTRUCCIONES QUISALBA S.L. 

- CABRAL Y RAMOS S.L.  

- INAGUA GRAN CANARIA SERVICIOS S.L.  

 Consta en el expediente que la empresa TRANSPORTES Y EXCAVACIONES 
HERODÍAZ S.L. declinó la invitación y COET INSULAR S.L. no presentó oferta. 
 
Habiéndose presentado a dicha negociación, en tiempo y forma, cinco de las 
empresas invitadas y cumpliendo todas las licitadoras los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, visto el 
informe técnico de valoración de fecha 01 de agosto de 2016, suscrito por D. 
Fernando J. Hidalgo Castro, Jefe del Servicio Técnico de Cooperación Institucional, la 
Mesa acuerda por unanimidad de los presentes, hacer suyo el contenido del 
informe y proponer en el mismo sentido informado a la empresa INAGUA GRAN 
CANARIA SERVICIOS S.L., como adjudicataria del contrato referido por un por un 
importe total de SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (72.759,04 €), con un desglose de presupuesto 
del contrato en un importe neto de SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
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NOVENTA Y NUEVE EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (67.999,10€) e IGIC de 
CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS (4.759,94€), de conformidad con lo ofertado en su propuesta, 
al ser la oferta más ventajosa para la Corporación. 
 
 7.- CRITERIOS SUBJETIVOS 

 
7.a) Apertura de sobres de Criterios Subjetivos: 

 
-  1252/MA Procedimiento abierto – varios criterios (con criterios subjetivos): 

“Servicio de mantenimiento de Infraestructuras del Centro de Coordinación 
Operativo Insular de Gran Canaria (CECOPIN), para el período 2016-2018”. 
Importe neto 112.149,53 € e IGIC 7.850,47 € Tramitación Urgente. Plazo de ejecución 
24 meses. Medio Ambiente. 

  
En la reunión de la Mesa del pasado 27 de julio se procedió al acto de apertura 

de la documentación general de las empresas concurrentes a la licitación y habiendo 
acompañado las mismas toda la documentación exigida en el PCAP, se acuerda 
continuar con el procedimiento en la presente sesión de la Mesa. 
 

Abierto el Acto por el Presidente de la Mesa, no comparecen los 
representantes de las empresas licitadoras procediéndose a la apertura de los sobres 
y a desvelar su contenido dando como resultado lo siguiente: 
 

             EMPRESAS 

       CRITERIO SUBJETIVO: 
MEJOR PROPUESTA TÉCNICA 

PRESENTADA PARA EL DESARROLLO DE 
LOS TRABAJOS 

 
1. SERVICIOS ELECTRÓNICOS, S.L.  

 
                              Presenta 

 
2. TELYCAN, S.L.  

 
                  Presenta 

 
Terminado el Acto, la Mesa acuerda el envío de esta documentación al 

Servicio de Medio Ambiente para que, conforme a los criterios subjetivos 
establecidos en el PCAP, se efectúe su estudio y análisis y se proponga puntuación 
enviándose de nuevo para su examen y aprobación. 
 
 

7.b) Informes técnicos valorativos: 
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- No hubo. 

 
8.- APERTURA PÚBLICA DE CRITERIOS OBJETIVOS 

 
- No hubo. 

 
9.- REGISTRO DE LICITADORES.  

 
- No hubo. 

 
10.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 
- No hubo. 

 
No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, siendo las 

nueve horas y treinta minutos del día al comienzo indicado, de lo que yo, la Secretaria 
de la Mesa, doy fe, acta que se extiende en ejercicio de las funciones establecidas en 
el artículo 25 d) y 27.1 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y que 
ha sido aprobada por la Mesa en su reunión del día 07 de septiembre de dos mil 
dieciséis. 

 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA 
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